
Sábado 19 de Agosto de 1871

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

INíim. 700.
Articulo de oficio I Pakna 16 agosto de 1871.—Tomas de I Cañellas en solicitud de que se revo- 

| A. Arderías. | que el acuerdo del Ayuntamiento de es-
a ciudad por el que desestimó otrains-

Núm. 269. Núm. 272.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB LAS ISLAS BALSARES.

Sección de Fomento.—Minas.-—Ter
minado y aprobado el expediente de la 
mina de hierro titulada LUZ M1STER10-

ancia del mismo interesado en que re
clamaba el puntual cumplimiento del 
art. 11 del decreto de nueve de febre
ro de 1863, y en su consecuencia que 
dictara la orden de demolición de las

obras practicadas por el propietario de 
la casa núm 4 de la calle de Miramar. 
Lo que se anuncia en este Bob tin oficial 
en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 64 de la ley provincial de 20 
de agosto de 1870. Palma 18 agosto 
de 1871,—El secretario, Silvano Font 
y Muntaner.

El Excmo. Sr Ministro de la Gober
nación con fecha 14 del actual me tras
mite el siguiente telegrama.

«El Sr. Ministro de Ultramar acaba de 
recibir el siguiente despacho telegráfico. 
—Hechos prisioneros Carlos Quesada 
primo del llamado General y Miguel Fi- 
gueredo hermano del que se titula se
cretario de la Guerra han sido fusilados 
en Cuba.—También se cojió y dió muer
te posteriormente á Gustavo Figueredo 
hijo del último, que generalmente acom
pañaba á Cespedes.—Continúan las pre
sentaciones.—El Banco aumentó el ca
pital en un millón de pesos fuertes y 
fueron suscritos seis millones y medio: 
eso indicará á V. E. el estado del pais. 
El Conde de Balmaseda.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
•sle periódico oficial para conocimiento 
del público. Palma 16 de agosto de 
1871.—Tomás de A. Arderius.

SA, sita en el distrito municipal de 
Santa Eulalia de Ibiza y registrada por 
D. Ignacio Tur y Riera; he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial para 
los efectos prevenidos en el art. 37 de 
la vigente ley de minas. Palma 16 de 
agosto de 1871.—Tomás de A. Ar-

Núm. 273.

Sección de Fomento.—Minas.—Ter
minado y a¡ robado el expediente del 
Escorial plomizo titulado SAN MIGUEL, 
silo en el distrito municipal de Santa 
Eulalia en Ibiza, y registrado por don 
Federico Lavilla; se hace público por 
medio de este periódico oficial para los 
efectos prevenidos en el artículo 37 de 
la vigente ley de minas. Palma 16 agos
to de 1871.—Tomas de A. Arderius.

Núm. 270.

Sección de Fomento.—Minas.—Ter
minado y aprobado el expediente de re
gistro de la mina plomiza titulada LOS 
BERNANDl Z, sita en el distrito mu
nicipal de Santa Eulalia de Ibiza y re
gistrada por D. José Maiía García, he 
dispuesto publicarlo en este periódico 
oficial, para los efectos prevenidos en el 
artículo 37 de la vigente ley de minas. 
Palma 16 agosto de 1871.—Tomas de 
A. Arderius.

Núm. 274.

Sección de Fomento.—Minas.—Ter
minado y aprobado el espe líente del 
Escorial plomizo titulado SANTA LEO- 

fCADlA, sito en el distrito municipal de 
Sania Eulalia de Ibiza y registrado por 
D. Federico Lavilla; se hace público 
por medio de este periódico oficial, pa- 

1 ra los efectos prevenidos en el artícu
lo 37 de la vigente ley de minas. Pal
ma 16 de agosto de 1871.—Tomás de 
A. Arderius.

Núm. 271.

Sección de Fomento.—Minas —Ter
minado y aprobado el expediente de re- 
6islro de la mina plomiza tiiuladaSAN- 
U b a r b a r a , sita en el distrito mu
nicipal de Sania Eulalia de Ibiza y re* 
girada por 1). José Maria García, he 
mspueslo publicarlo en este periódico 
°icial, páralos efectos prevenidos en 
el art. 37 de la vigente ley de minas.

Núm. 275.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.
En la sesión ordinaria que ha de ce

lebrar la Comisión provincial el mar
tes 22 del corriente mes se dará cuen
ta del espediente instruido á conse
cuencia de una instancia de D. Jorge

Núm. 276.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DB LAS BALEARES.

Subsidio industrial.—Año económico de 1869 á 70.
Relación de los industriales que figuran en la matrícula del subsidio perteneciente 

á dicho año económico y han sido declarados fallidos en v rlud de las diligencias que 
constan en los espedientes instruidos á cada uno con espresion de la industria que ejer
cían, fecha de la insolvencia é importe de las cuotas.

Núm.° Nombres. Fecha de la Industria.
Importe de 
las cuotas.

insolvencia. Eses. Mils.
253 Catalina Estarás. . l.° abril 1870. Taberna. 9*000
294 Nadal Salom. . l.° julio 1869. Idem. 36*000
295 Pablo Roca. . l.° octubre id. Idem. 19'500
312 Andrés Pol. . l.° julio id. Idem última clase. 8*000
318 J. B rnad y Alemañy. l.°id. id. Idem id. 7*000
320 Jaime Pons. l.° id. id. Idem id. 7*000
330 Miguel Pascual. . l.°id. id. Idem id. 7*000
352 Miguel Trian. . 18 enero 1870. Vendedor de sal al pormenor 15*000
507 Rafael Noguera. . 1.° julio 1869. Abacería. 11*000
643 Juan Ramis y Pomar. 1.°id. id. Cortante. 12*000
681 Francisco Rullan. . l.° id. id. Csrpintero. 10*000
718 Joaquín Eugroñat. . l.°id. id. Idem. 12*000
734 Miguel Durán. . l.° octubre id. Idem. 9*750
735 Miguel Palou. . l.°id. id. Idem. 8*250
737 Miguel Seguí. . 1 0 julio id. Idem. 10*000
804 Gabriel Socias. . 1.°id. id. Cordelero. 9*000
833 Francisco Ribera. . l.° id. id. Pupilage para caballeros. 12*000
865 Feiix Liompart. . 1.° octubre id. Herrero. 12*750
889 José Llabrés. . l.° julio id. Idem. 20*000
989 Francisco Homar. . l.°id. id. Maestro calafate. 11*000

1115 Gabriel Pina. . l.° enero 1870. Tienda de gorras. 4*000
1161 Amonio Valls. . l.°id. id. Tornero. 5*500
1355 a  Lucas Liado. . l.°id. id. Abace; ia. 6*000

, 1360 a  Blas Almenar. . 1.° abril id. Boliena. 3 000
i 1363 a  Damián Garau. . l.°id. id. Cantero 12*000

1371 a  Bartolomé Vesquida. l.° julio 1869. Vendedor de sal. 8*000
14 Andrés Va lis. . 1.° octubre id. Carro de trasporte. 2*250
18 Bartolomé Cañellas. . l.° julio id. ídem. 3*000

i 52 José Sansó. . l.° abril 1870. Idem. 1*250
56 Miguel Furteza. . l.° julio 1869. Idem. 3*000
57 Miguel Molí. l.° id. id. Idem. 3*000
80 Gabriel Verd. . l.°id. id. Cocho de alquiler. 12*000

118 Catalina Seguí. l.°id. id. Lavadero de ropa. 3*000
148 Juan Arrom. l.° octubre id. Molino de viento. 4*500
321 a  Rafael Soler. 25 abril 1870. Mesa de villar. 7*000

13 S- bastían Crespí. l.° octubre 1869 Fábrica de almidón. 9*000
23 Bartolomé Mayo!. . l.° julio id. Tratante en ganado de cerda 62‘u00

9 Juan Segura. l.°id. id. Componedor de abanicos. 11*000
46 Gertrudis Segura. l.°id. id. Vendedor de galones. 5*000
47 Juan Bonnin, l.°id. id. Idem. 5*000
48 Muría Forleza. l.°id. id. Idem. 5*000

To t a l . 420*750
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Asciende la presente relación á los 
figurtdf* cuatrocientos veinte escudos 
selecieetM cíecuenta milésimas, la cual 
se in#er1| ee el Boletín oficial de la pro- 
vincit, pata que los síndicos peritos cla- 
sifiolortt, is4u»tnsles de cada gremio 
y demas i quienes puede interesar la ba
ja que se propone, acudan á esta Ad
ministración en el plazo de diez dias 
contados desde la publicación, á es- 
poncr oficialmente las observaciones 
que estimen procedentes en contra de 
dicha baja, si tienen motivo para creer 
que no sea legítima la insolvencia de 
los individuos que la motivan Palma 
11 de agosto de 1871.—El J-fe ue la 
Administración, Juan M. Martin.

perlenecerles dos sabanas de hilo usa
das, dos madejitas de hilo bramante, 
una aguja, y cosa de tres onzas de 
pólvora para barrenos, que el dia pri
mero de junio último fueron encontra
dos en la selva del Coll des Loconi tér
mino de la via de Calviá; para que 
dentro de nueve dias se presenten á es
te Juzgado á reclamarlos y rendir sus 
respectivas declaraciones en la su
maria que estoy instruyendo sobre 
hallazgo de varios efectos en el ex
presado punto, que se consideran ro
bados, que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios que haya lugar. Palma 
catorce agosto de mil ochocientos se
tenta y uno.—Francisco María Donnet. 
—Por su mandado, Miguel Villalonga 
Escribano.

Núm. 280.
En virtud del presente edicto se sa

ca nuevamente á publica subasta vo
luntaria por termino de veinte dias á 
instancia de D.a Ana Ferrer y Mir como 
curadora de sus hijos menores y Andrés 
y José Mir y Ferrer, una casa cita en 
el punto denominado Torre deis Perai- 
res, termino de esta Ciudad que con • 
siste en piso bajo altos y terrado con 
un pequeño h erlo y una fuente sin 
concluir, gravada con un censo de 2 
escudos 657 milésimas de número de 
8 escu ¡os á D. Sebastian Murro, due
ño alodiario de la misma finca al fuero 
de 3 por 100, la cudl queda reta ada 
en 800 escudos con baja del censo en 
que está gravada, ae vende para con 
su producto cubrirse varias deudas de 
la herencia de D. Jaime Mir y Juan; 
siendo de advertir que sobre la es- 
presada finca pesa la servidumbre de 
no poder edificar á mayor altura de 4 
metros 1 decimelro en toda la parle de 
Norte de la misma desde una reclaque 
parliendo del centro del portillo abierto 

, en el camino de eslablecedores se di
rige al Oeste, podiendo sin embargo 
construir sobre la citada altura un ba- 
lustre ó enverjado. El comprador es
tará obligado á pagar el censo ademas 
del precio de remate, sin que sufra 
este descuento alguno por razón de 
aquel, no siendo admisible postura al
guna que no cubra el justiprecio. Para 
el remate de la finca mencionada ha 
sido señalado el dia quince del próxi
mo setiembre á las doce de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado, 
en la inteligencia que los gastos de su
basta, remate y escritura de traspaso 
serán de cargo del co . prador. Palma 
diez y siete de agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.=Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado.—Ge
rónimo Surcda.

Núm. 277.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
para la recaudación de conlnbuctones 

de las Baleares. ,

Terminada la cobranza á domicilio 
por lo que respecta á los recibos cu
yas señas indican las calles que á con- 
tinuacion se espresan, adviértese á los 
contrihuyentes, deben presentarse en 
esta Delegación de doce á dos de la 
tarde á verificar el pago de sus cuotas 
en el termino de tercero día si quieren 
evitarse las consecuencias, del apre
mio de primer grado pues transcurrido 
dicho término les será indefectiblemen
te impuesto: Apuntadores: Ataraza
nas P., Almudavna, B -naire, Bolseria, 
Brosa, Berga, Cavalleria, Capuchinas, 
Concepción, Copinas, Corl P., Cad. na, 
Estanco, Enrich, General Barcdó, Glo
ria, Jaime 2.°. Julia, Lonjeta, Monte
negro, Merced, calle, P. y Arco, Mon
jas, Maura, Morey, Orfila, Piedad, Pue- 
yo, Palacio, Platería, Plateros, Porte- 
lia, Padre Nadal, Puigdorfila, Quiñi, 
Rosa, S. Jaime, Seriña, S. Felio, San 
Pedro, S. Bartulóme, Sindicato, Santo 
Domingo, S. Pedro Nolasco, Santacla
ra, S. Roque, Samañy, Soledad, Tron- 
coso, Veri, Vallespir y Zangiada.

Palma 16 agosto 1871.—Ramón Ro
dríguez Trujillo.

Núm. 278.

a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a .
El repartimiento del Impuesto perso

nal correspondiente ai año económico de 
1869-70 formado por la Junta reparti
dora con arreglo á la Instrucción pro
visional de 10 de agosto de 1869 se 
hallará de manifiesto en la secretaria 
de esta municipalidad desde el dia 17, 
al 21 del actual inclusive á efectos de 
reclamación pasado dicho plazo ningu
na será oida. Valldemosa 16 de agosto 
de 1871.—El Alcalde, Jaime Cruellas. 
—P. A. déla J. Lorenzo Liado, secre
tario interino.

Núm. 279.
D. Francisco María Donnet jueí de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
Por el presente y primer edicto se 

citan á las personas que pretendan 

Mayol, vecino y del comercio de esta 
plaza contra D.“ Josefa Andrés, cuyo 
paradero se ignora, se ha presentado 
un escrito por el procurador del pri
mero acusando la rebeldía á la espre- 
sada An -rés á cuyo pie ha recaído la 
siguiente providencia. — Palma nue
ve de agosto de 1871.—Por acusada 
la rebeldía á D.a Josefa Andrés y por 
contestada la demanda á su perjuicio, 
hágansele, las notificacione sucesivas 
en los estrados del Juzgado y públiquc- 
se esta providencia en el Boletín ofi
cial de la provincia. Lo mandó y fir
mó S. S. y doy fé —Caslellá.—En
rique Bonet. En su consecuencia es
pido el presente en Palma á once de 
agosto de mil ochcienlos setenta y uno. 
-—Luis Caslellá.—P. S.M.—Enrique 
Bonet.

Núm. 282.
D. Juan de la Cruz Mediero juez de 

pnmera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se sacan á 
pública sublica subasta por termino de 
veinte dias los bienes embargados de 
la pertenencia de D. Juan Bautista Bi
llón y Bauzá de este vecindario que 
consisten en una casa sitúa ia en esta 
ciudad parroquia de San Jaime, calle de 
la Concepción, numeración moderna se
tenta y cuairo, setenta y seis, setenta 
y ocho, y calle de la Piedad números 
dos y cuatro, que linda por la derecha 
eulrandocon casa de D. José Aslier, por 
la izquierda con la calle de la Piedad y 
por la espalda con casa de D. Pedro Jo
sé Cabrer; cuya finca con todas sus 
pertenencias queda justipreciada en la 
cantidad de diez y seis mil seiscientas 
setenta y seis pesetas, verificándose 
la venta para con su producto hacer 
pagoáD. Pedro José Bosch y Verger 
del crédito que le resulla, contra el 
espresado Billón por capital intereses 
y costas quedando señalado para el 
remate el dia siete de setiembre pró
ximo á las doce de su mañana en los 
estrados de este juzgado, debiendo todo 
postor depositar antes en la mesa del 
juzgado el diez por ciento de dicho jus
tiprecio, cuya cantidad le será devuel
ta en el acto no quedando en su favor 
el remale, y en otro caso servirá á 
cuenta del precio, y serán de cargo del 
comprador los gastos de la subasta y 
remate, otorgamiento de la escritura de 
traspaso y demas relativo á la trasfe- 
rencia de la propiedad. Palma catorce 
de agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.—Juan de la Cruz Mediero.— 
Por su mandado, Ramón Mariano Ba- 
llester.

Núm. 231.

ü. Luis Caslellá y Ámengual, jues Mu
nicipal del Distrito de la Catedral de 
Palma y como tal encargado de la 
judicatura de primera instancia del 
mismo distrito por traslación del Se
ñor juez propietario.

Hago saber: que en la demanda juicio 
ordinario promovido por D. Manuel

Núm. 283.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Campos cuyo domici
lio se ignora, para que en el término de 
nueve dias á contar desde que se inser
te este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este juz
gado y escribanía del infrascrito á fin 
de recibirle la oportuna declaración de 
inquirir en la sumaria que contra él

mismo y otros se está siguiendo nOr 
juego prohibido; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lUgír 
Dado en la ciuda i de Palma de Mallor
ca á los diez y seis dias del mes dé 
agosto de mil ochocientos setenta v 
uno.—Juan de la Cruz Mediero.—Por 
su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 284.

D. Juan Allés y Febrer Escribano del 
Juzgado de primera instancia del Par. 
tido de^Mahon.
Doy fé y testimonio: que en el es

pediente instruido en este juzgado y 
por mi actuación sobre declaración de 
pobreza de Juana Llabrés consorte de 
Juan Camps ambos de este vecinda
rio al folio treinta se halla la si
guiente.

Sentencia.—En la Ciudad de Mahon 
á tres de agosto de mil ochocientos 
setenta y uno, el Sr. D Celestino Sa- 
garminaga y Arriaga Ju z de primera 
instancia de la misma y su partido: vis
tos estos autos.

Resultando- que por D. Juan Mesa 
Procurador de este Juzgado obran
do en concepto de curador ad liles de 
Juana Llabrés y Llopis vecina de es
ta ciudad consorte de Juan Camps se 
presentó con fecha 24 de mayo últi
mo un escrito solicitando la declara
ción de pobre para su representada, 
con el fin de interponer demanda de 
divorcio contra su citado marido, por 
los malos tratos de obra y palabra que 
le ha inferido, á cuyo escrito no se 
opuso el Promotor fiscal y fué declara
do en rebeldía el demandado.

Resultando: que de la prueba prac
ticada áin' ancia de la recurrente, apa
rece justificado por declaración de tres 
testigos mayores de toda escepcion, 
que no posee bienes de ninguna cla
se ni percibe la misma renta ni tam
poco egerce comercio ni industria con
tando esclusivamenle para subsistir con 
el trabajo de sus manos y la asisten
cia que le presta su padre Pedro Lla
brés en cuyo poder se halla deposi
tada.

Considerando que según el artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento Civil, tienen opcion á ser 
declarados pobres los que vivan de un 
jornal ó solo de rentas ó cultivos de 
tierras cuyo productos sean inferiores 
al importe del doble jornal de un bra
cero en la cabeza del Partido judicial-

Considerando: que con arreglo á lo 
alegado y probado, Juana Llabrés se 
halla en el primero de los casos in
dicados y

Considerando en fin que los decla
rados pobres deben disfrutar de los be
neficios que espresa el articulo ciento 
ochenta y uno de la referida ley, por 
ante mi el Es< ribano.

Dijo: que debia declarar y decla
raba pobre en sentido legal para el 
objeto que se solicita á Juana Llabrés 
y Llopis y con opcion por tanto á dis
frutar de los beneficios que concede m- 
cha ley en su articulo ciento ochenta 
y uno á sus iguales y sin perjuicio del 
determinado para su caso y tiempo e 
los ciento noventa y ocho, ciento noven

M.C.D. 2022



5
ueVe y doscientos déla misma. Asi 

? D esta sentencia que por la rebeldía 
?l demandado se publicará en el Ro- 
¡tin oficial de esta provincia y estra- 
lc dei Juzgado, lo proveyó, mandó y 
“firma dicho Sr. Juez de que doy fé. 
■ Celestino Sagarminaga.—Juan Alies.

para que conste y obre los efec- 
. 5 oportunos libro el presente según 
¡0 mandado que firmo en Mahon á do- 
cC de de agosto de mil ochocientos se- 
ieIilay uno.—Juan Allés.

Núm. 285.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES.

¿"I Intendente Mdilar de las Baleares.

Hace saber: Que los precios límites 
señalados para la pública y simultánea 
licitación en esta Intendencia y en las 
Comisarias de Guerra de úahon é Ibiza, 
anunciada para el dia veinte y uno del ac- 
tualá la una de la tarde con objeto de 
contratar la adquisición de veinte mil ki
logramos de paja larga para relleno de 
gergones y cabezales de la cama mili
tar en este distrito, con destino á la 
factoría de utensilios de esta plaza, 
veinte y seis mil cuatrocientos para la 
de Mahon y dos mil Ireciemos treinta y 
seis para la de Ibiza, son los siguientes:

Precio de cada kilogramo de paja.

En Palma.........................
En Mahon.........................
En Unza...................... ......
Para los tres puntos . .

Pesetas.

0‘0325
04 490 
0‘0400 
0 0708

Palma 14 de agosto de 1871 —Ro
berto de Zaragoza. Núm. 287.

Núm. 286.

INSTITUTO PROVINCIAL 

d,e^? enseñanza de las Baleares. 

Con arreglo á las disposiciones del 
decreto de S. A. el Regente del Rei
no de 6 de mayo de 1870 se cele
brarán en este Instituto durante el mes 
de setiembre próximo en los dias, 
horas y locales y ante los Jurados que 
se anunciarán con anticipación en el 
tablón de edictos del establecimiento, 
Us exámenes ordinarios y los ejerci
cios de oposición á premio, correspon
dientes á las diversas asignaturas que 
se enseñan en el establecimiento, pu- 

' diendo presentarse á ellos tanto los 
alumnos matriculados ó de la enseñan
za oficial, como los de enseñanza libre.

Los alumnos de una y otra clase de 
enseñanza que deseen ser admitidos á 
dichos exámenes, deberán solicitarlo 
Precisamente dentro los últimos quin- 

| Ce dias del mes de la fecha, por mc- 
1 d'0 de la hoja impresa que les faci- 

dará al efecto la secretaría, expresan- 
d° las asignaturas en que quieran ser 
laminados, y una vez completado el 
Pago de los "derechos de matricula y 
^lisfecho lo (pie corresponda por de- 
echos de exámen según la legisla-

cíon vigente, se les expedirá una pa
leta para poder acreditarlo y presen
tarse con ella á los Jurados respecti
vos. Los alumnos de enseñanza libre, 
que en uso de su derecho, quieran for
me parle del Jurado que ha de exa
minarles, el profesor particular con 
quien hayan estudiado, deberán indi
car el nombre de este al final de su 
solicitud y acompañar una certificación 
librada por el mismo en papel del 
sello 11.". en la cual se exprese ter
minantemente aquella circunstancia.

Los alumnos de enseñanza libre que 
no hayan si !o aun aprobados en el 
exámen de ingreso ó de instrucción 
primaria, deberán precisamente sufrir
lo, presentando al efecto una solici
tud en papel del sello 11 “y salisfacien 
do los correspondientes derechos de 
exámen: sin perjuicios de presentar al 
mismo tiempo la hoja impresa necesa
ria para ser admitidos al exámen de 
asignatura, en el ca>o de resultar apro
bados en el de ingreso; verificado lo cual 
y satisfecho lo que corresponda por 
derechos de matricula y de exámen de 
la 2.a enseñanza, se les expedirá la 
papeleta con que han de presentarse 
al respectivo Jurado.

Conviene que asi los alumnos ma
triculados en el Instituto, como los de 
enseñanza libre, se hagan cargo de la 
necesidad de presentar sus solicitudes 
antes del dial." del próximo etiembre, 
pues según las disposiciones del ante
dicho decreto, solo por causa plena
mente justificada podra autorizarse des
pués la expedición de papeletas de 
exámen.

Palma 13 de agosto de 1871.—El 
Director, Francisco Manuel de los Her
reros.

ESCUELA DE NAUTICA 

agregada al institulo provincial de 5.a en 

señanza de las Baleares.

Durante el mes de setiembre próxi
mo, en los dias, horas y locales y ante 
los Jurados que se anunciarán con la 
posible anticipación en el tablón de 
edictos del establecimiento, se celebra
rán en esta escuela los exámenes y 
ejercicios de oposición á premio, cor
respondientes á las diversas asignatu
ras que abraza el cuadro de sus ense
ñanzas, con sujeción en lodo á las dis
posiciones del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 6 de mayo de 1870.

En su consecuencia lodos los alum
nos matriculados en el establecimiento, 
que deseen presentarse á los próximos 
exámenes ordinarios, deberán solici
tarlo precisamente antes del dia l.° de 
setiembre próximo, por medio de la 
hoja impresa que les facilitará al efecto 
la secretaría, expresándose las asig
naturas en que quieran ser examinados 
y una vez completado el pago de los 
derechos de matrícula y satisfecho lo 
que corresponda por derechos de exá- 
men según la legislación vigente, se les 
expedirá una papeleta para poder acre
ditarlo y presentarse con ella á los Ju
rados respectivos.

Los alumnos de enseñanza libre que 
deseen presentarse á dichos exámenes, 
deberán solicitarlo también antes de 
l.° de setiembre, en la misma forma 
expresada para los matriculados en es
ta escuela, debiendo indicar al final de 
la solicitud el nombre del profesar par
ticular con quien havan estudiado, en 
el caso deque teniendo este titulo cor
respondiente, quieran que forme parte 
del Jurado que haya de examinarles, y 
acompañar ásu solicitud una certifica
ción librada en papel del sello corres
pondiente por el mismo profesor con 
quien hayan estudiado, en la cual de
berá expresarse terminantemente esta 
circunstancia.

Conviene que así los alumnos ma
triculados en la escuela de Náutica, 
como los de enseñmza libre, se ha
gan cargo de la necesidad de presen
tar sus solicitudes antes del dia pri
mero del próximo setiembre; pues se
gún las disposiciones del antedicho de
creto, solo por causa plenamente jus
tificada podrá autorizarse después la 
expedición de papeletas de exámen.

Palma 13 de agosto de 1871.— 
El Director.—Francisco Manuel dolos 
Herreros.

Núm. 288.

COLEGIO DE INTERNOS

del Inshtuto provincial de 2-' enseñanza 

de las Baleares.

Con arreglo á las prescripciones del 
reglamento de este Colegio, serán ad
mitidos en él para el curso próximo co
mo internos ó medio pensi nislas de 
nuevo ingreso, lodos los jóvenes que 
lo deseen y reunan las circunstancias 
de estar vacunados y de no padecer 
enfermedad contagiosa y la de haber 
sido aprobados en el Instituto en el 
exámen de las materias que compren
de la primera enseñanza elemental. 
Al efecto deberá el padre ó encargado 
del aspirante presentar al Director an
tes del L° de octubre próximo, la 
oportuna solicitud expresiva del pue
blo de su naturaleza y vecindario, de 
su conformidad con las condiciones del 
pago y demas reglas del establecimien
to, acompañando á esta solicitud la cer
tificación del facultativo y la del exámen 
de primera enseñanza, necesarias para 
acreditar que el interesado reune las 
circunstancias arriba dichas.

Las instrucciones para el régimen in 
terior de este Colegio que constituyen 
su reglamento particular, estarán de 
manifiesto asi en la Secretaria del esta
blecimiento, como en la <iel Instituto, á 
fin de que los padres ó tutores de los 
alumnos puedan enterarse minuciosa
mente de las ventajas que ofreced Co
legio y de todas las reglas de orden in
terior á que debe someterse la educa
ción y enseñanza de los internos y me 
dio pupilos, del importe de la pensión 
respectiva y de las prendas de equipo 
con que han de presentarse unos y otros, 
sin perjuicio <le visitar también si quie
ren el local para cerciorarse de las bue
nas condiciones que reune, á cuyo fin 
estará desde hoy abierto desde las 9

de la mañana hasta las 4 de la larde.
Transcurrido el expresado plazo, 

solo se recibirán solicitudes de ingreso 
cuando los interesados aleguen razón 
at-ndible para excusarse de no haber 
solicitado su admisión en la época cor
respondiente . ■

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar Palma 13 agosto de 1871.—El 
Director, Francisco Manuel de los Her
reros .

Núm. 289.

ESCUELA NOBMAL

de Maestros de la provincia de las 

Baleares.

Debiendo empezar el curso acadé
mico de 1871 á 1872 en esta Escuela 
Normal el dia 1.® de octubre próxi
mo, estará abierta la matricula de aquel 
en la Secretaria de este establecimien
to, desde el -üa 16 hasta el 30 del pró
ximo setiembre.

Los aspirantes á maestros para ser 
admitidos á matricula deberán pre
sentar:

1 .° Su partida de bautismo.
2 .° Un atestado de buena conducía 

firmado por el Alcalde y Cura parra- 
co de su domicilio.

3 .° Certificación de un facultati
vo, por la que conste que el aspiran
te no padece enfermedad alguna con
tagiosa.

Tampoco se admitirán los que ten
gan defectos corporales que los inha
biliten para ejercer el magisterio.
4. Autorización por escrito del 

padre, tutor ó encargado para seguir 
la carrera. Siempre que el padre, tu
tor ó encargado del aspirante no re
sida en esta ciudad/abrá de abonarle 
un vecino con casa abierta, con quien 
se entenderá el Director en lodo cuanto 
concierna al mismo alumno.

5.° Solicitud al efecto al Director 
del establecimiento.

A la admisión deberá preceder un 
exámen sobre las materias que abraza 
la primera enseñanza elemental.

La matricula se formalizará median
te el pago de diez pesetas por la mi
tad de los derechos de la misma, lle
nando una papeleta que se facilitará 
en la Secretaría de esta Escuela Nor
mal, en la cual consten el nombre, la 
edad, punió del nacimiento y señas de 
la habitación del aspirante; las asigna
turas en que desee matricularse; el nom
bre de sus padres y el nombre y ha
bitación del fiador firmando ambos es
te documento.

Los alumnos libres no estarán suje
tos á mas requisitos que á la presen
tación por so padre, lulor ó persona 
que los abone. Llenarán la papeleta a 
que se refiere el párrafo anterior, y pa
garán en el acto de matricularse dos 
escudos por único derecho para cada 
asignatura á que intente asistir.

Los maestros alum. os serán admi
tidos gratuitamente, acreditando hallar
se establecidos con escuela en la pro
vincia. r

1 A los que regentan escuela pública,
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no se exige otro documento que la au
torización que para el efecto les conce
da la autoridad competente. Los no es
tablecidos pagarán sólo el primer plazo 
de matricula.

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo que está pievenido para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar.

Palma lo de agosto de 1871 . — El 
Director, Sebastian Fonl y Marlorell.

Núm. 290.

El dia 18 del próximo mes de se

tiembre se dará principio en esta Escue
la normal á los exám nes de prueba 
de curso para los alumnos matriculados 
aspirantes á maestros, y los de ense
ñanza libre, cuyos ejercicios continua
rán en L s días siguientes con sujeción 
al cua ro que se hallará de manifiesto 
en el tablón de anuncios deesle esl.ible- 
cimienlo, previamente aprobado por la 
M. 1 Junta de 1 / enseñanza de esta 
provincia.

Los que deseen examinarse se pre
sentaran en la secretaría de este esta
blecimiento en los quince dias anterio
res á los ejercicios para recojer una ho
ja impresa, por medio de la cual han de

solicitar los que deseen sufrir.
Los profesores de enseñanza libre 

que quieran formar parle del jurado de 
exámenes de sus discípulos, manifes 
tarán su deseo con veinticuatro horas 
de anticipación por lo ménos ánles de 
que deban principiar aquellos actos, y 
presen arán un cuadro que comprenda 
los nombres de sus alumnos y asigna
turas en que quieran verificarlo. Palma 
lo de a,oslo de 1871.—El Director, 
Sebastian Fonl y Marlorell.

buenos tipos y papel y dando al l¡bro b 
manuable forma de 4.» prolongado es 
panol.

En dicho establecimiento y en la casi 
del autor, calle de la Palma núm. í 
cuarto principal, se halla de venta á los 
precios siguientes:

En Lérida, 4 pesetas 50 céntimos 
reales.) 1

Fuera do la capital, 5 pesetas (30 rea
les) franco de porte.

El cual puede ser de abono en cuentas i 
municipales y provinciales por el interés 
que envuelve para dichas Corporaciones, 
y lo que facilitan estas obras el servicio 1 
público.

MANUAL DE HACIENDA MUNICIPAL

Núm. 291.

Comisaria de Guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE JULIO DE 1871.

Nota délas compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de lo dispuesto 
por la dirección general de Admimstiación militar en 50 de agosto 1864.

Número.

Puntos donde se 
bao hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Pesetas cénts.

CANTIDADES.

Kilógrs. Litros.

Varios........................................ . Gallinas . . . . 3’ »
Juan Carbonell......................... . Tocino........................ 1’25 30 500

El mismo............................... . Manteca . . . . 2’50 20’ »
Miguel Forleza........................ . Acrile de l.e clase.. 125 16’500
Juan Cortés.............................. . Arroz......................... 0’63 42’ *

El mismo............................... . Garbanzos. . . . 0’45 72’800
Luis» Ripoll............................. . Patatas....................... 0’16 160’ »
Guillermo Terrasa. . . . . Azúcar....................... 1’11 50’ »

\ Tomas Ripull......................... . Chocolate. . . . 2’88 6’ »
Ramón Verd............................. . Vizcochos. . . . 2’46 i* »
Varios...................................... . Leche......................... 0’38 8’140
Nadal Comas......................... . Vino común . . . 0’36 202’800

El mismo............................... . Id generoso. . . 1’75 14’ »
Bartolomé Pascual. . . . . Carbón vegetal. . . 0’09 750’ »
Gregorio Pujol......................... . Leña......................... 0’02 2500' »
Francisco Alomar. . . . . Velas de sebo. . . 1’54 15’ »

Palma 31 de julio de 1871.—El Administrador, Juan Bó.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Baños.
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MANUAL NOVÍSIMO

DE LA

LEGISLACION DE QUINTAS,

DEDICADO

AL EXCMO. SEÑOR DON MANUEL LEON 

MONCASI,

Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia, ex-subsecrctario del de Gober
nación, condecorado con las grandes cru
ces de Carlos 111 é Isabel la Católica, di

putado á Cortes, etc. etc.;

POR D. ANGEL SANCHEZ Y GARCIA,

Secretario ele la Diputación provincial ele 
Lérida y Contador que ha sido de fon

dos del presupu slo de la misma.

.. adquirir profundos conocimientos en el 
i vasto campo del derecho, pero en cam- 
; bio les proporciona el bien positivo de 
I permitirles cumplir con acierto sus múl- 
l tiples obligaciones, evitándoles en no 

pocos casos incurrir en sérias responsa
bilidades.

Esto decidió al autor á publicar la 
obra que se anuncia, falta de todo méri
to que no sea el de haber coleccionado 
de un modo claro y sencillo la disemina
da legislación del ramo de quintas, es- 
plicando con la mayor minuciosidad to
dos los casos dudosos, y acompañando 
para completo esclarecimiento de los 
mismos, numerosos formularios que di
sipen hasta la menor sombra de incer- 

. tidumbre.

PROSPECTO.

La expericneia ha demostrado los 
buenos servicios que los manuales prác
ticos de administración, vienen prestan
do á la tan benemérita cuanto olvidada 
clase de Secretarios de Ayuntamiento.

Dividido el libro en tantos capítulos 
cuantos son los de la ley de 30 de enero 
de 1856, se han subdividido estos en 
cuatro secciones, )ue comprenden; la 
1." explicaciones doctrinales y prácticas 
que faciliten la comprensión del texto 
hasta en sus mas insignificantes deta
lles: la 2.a toda la parle legislativa del

por b. Francisco Coronado, 
Secretario del Gobierno de la Provincia 

de Lérida

Comprende*. La Ley de 23 de febre
ro de 1870 sobre arbitrios.

coleccionadas por fechas todas las órde
nes, decretos y reglamentos que se refie
ren al mismo capitulo, y á veces hasta 
por artículos; y la 4.a numerosos for
mularios de casos prácticos para cuan
tas diligencias requiere el cumplimiento 
de las disposiciones que abrazan las sec
ciones anteriores.

El título 4.° de la Ley municipal de 
20 de agoslo del mismo año que aque
lla pone en vigor.

El Reglamento para su ejecución de 
20 de abril del mismo año.

La Ley de Contabilidad de 3 de ju
nio de 1870 aplicada al municipio.

La Instrucción de procedimientos 
contra deudores.

Circulares de los Ministerios de Go
bernación y Hacienda y otras disposi
ciones legales de referencia.

Comentarios, notas y formularios prác
ticos para la mejor inteligencia y apli
cación de todas, que faciliten á los 

i Ayuntamienlos la organización de sa 
i Hacienda, y el planteamiento de los 
nuevos principios económicos que las 
mismas establecen.

Un tomo en cuarto de mas de 200 pá- 
pinas —Precios 2 pesetas, y fuera de 
la Capital 2 pesetas 50 céntimos.

Se vende en la Imprenta de Montes 
hermanos calle mayor número 78.

En la porleria del Gobierno de la 
provincia.

Se remitirá franco de porte al que lo 
pida incluyendo su precio en sellos de 
franqueo sin aumento alguno.

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA,
Del poder temporal y de la supremas 

espiritual que se atribuye el Pontífice 
romano.

Po r  D. Fr a n c is c o  Ja v ie r  Mo y a
Condiciones económicas. | Diputado á Corles y birector general \ 

Este trabajo puede por tanto conside- hstadislica.
¡ rarse útil, no solo á los Secretarios de Consta la obra de dos tomos en f.°a* 

Ayuntamiento, sino que también á las precio de 16 reales cada uno, que se 
Diputaciones provinciales y con especia- abonarán al tiempo de recibirlos sepa- 
lidad á sus Comisiones permanentes, á radamenle
los Gobiernos de provincia á los muni- E| t . a¿aba de publicarse „ el 2.° se 
cipios, a los jefes del ejercito activo y de . .. * J
la reserva, álos jefes y ayudantes de Sa- A r1™11- M ... , ;mnren- 
nidad militar, á los profesores de Medi- suscribe en Madrid en la P 
ciña y cirujía, á los abogados, procura- *a *os S1'68 Rojas, Valvcrde 1 > 
dores y agentes de negocios, y en una *as librerías de Durán, Moya y l • 
palabra a cuantos funcionarios públicos un la imprenta del Bolelin oficial de 
y personas privadas, tengan interven- I provincia.

punto que sirve de epígrafe al capítulo, 
. debidamente concordada por medio de

Verdad es, que esto no les conduce á I las oportunas notas aclaratorias: la 3.a

cion en las operaciones del reemplazo ó 
les interese este servicio.

La parte tipográfica ha sido encomen
dada al acreditado establecimiento de 
D. José Sol é hijo, que ha puesto en su 
confección el mayor esmero, empleando

PALMA.
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